
INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO
ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Con el propósito de adicionar la fracción X al artículo 3 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para implementar un programa anual en educación
básica para toda la República, de Evaluación Psicológica a
alumnos, a fin de detectar problemas de rendimiento
determinando la causa y fijando el seguimiento.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 29 de abril de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Educación y Cultura.

FECHA DE TURNO: 09 de mayo de 2019.
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